
   

   

 

BOLETÍN** •  FI J 

   

Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora • Secretaría de Gobierno • Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado 

CONTENIDO: 

MUNICIPAL 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012 de los Municipios de 

Arivechi, Benito Juárez, Divisaderos, Granados, 
Guaymas, Huachinera, Pitiquito 

TOMO CLXXXVIII 
	

Número 52-II 
HERMOSILLO, SONORA 	 Jueves 29 de Diciembre del 2011 

COPIA
SIN

 V
ALO

R



ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE ARIVECHI, SONORA. 

En cumplimiento a b estableddo en el Artículo 136, Fracción »II de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Arivechi, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Número 40 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Arivechi, Sonora, para el año 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Arivechi, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 9 Millones 371 Mil 
292 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa suman la cantidad de 9 millones 192 
mil 576 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Ayuntamiento 	 424,567.00 
Presidencia Municipal 	 1,042,667.00 
Secretaría del Ayuntamiento 	 1,308,77100 
Tesorería Municipal 	 1,747,166.00 
Dirección de Servicios Públicos 	 3,683,003.00 
Dirección de Seguridad Pública 	 986,400.00 
TOTAL 	 $9,192,576.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Arivechi, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 	 424,567.00 
CA 	Acción Presidencial 	 1,042,667.00 
DA 	Política y Gobierno Municipal 	 1,308,773.00 
EB 	Planeac.de  la Política Financiera 	 1,747,166.00 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 3,683,003.00 
38 	Admón. de la Seg. Pública 	 986,400.00 
Total 	 $9,192,576.00 

Artículo 4° De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa .  
CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 	Servidos Personales 	 4,738,373.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 808,800.00 
3000 	Servidos Generales 	 1,792,800.00 
4000 	Transf., Asignac., Subsid. y Otras Ayudas 	 731,640.00 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 	 49,200.00 
6000 	Inversión Pública 	 826,563.00 
9000 	Deuda Pública 	 245,200.00 
Total 	 $9,192,576.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 178 Mil 716 Pesos: 
PARAMUNICIPAL 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 	 178,716.00 
Total 	 $ 178,716.00 

Artículo 6 0. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
BL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	178,716.00 
Total 	 $ 178,716.00 
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Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 
CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD  
3000 	Servicios Generales 	 178,716.00 
Total 	 $ 178,716.00 

Artículo 80.- Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1'000,000.00 antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1'000,001.00 a 
$2 000,000.00 antes del I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $2'000,001.00 antes de I.V.A. 

Artículo 90.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 100.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 110.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suminisu ado.  

Articulo 120.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercido del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Organo de Control y Evaluación Gubemamental. 

Artículo 130.- Este último Organo, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 
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Atentamente, 
Sufragio Efectivo No Reelección 

El Presidente Municipal 

Lic. Ramón Angel Flores Robles 

El Síndico Procurado , 

C. Isidro García Amaya 

El Secretario del Ayuntamiento 

AYUNTAMIENTO BE ARIVECRI 
	ESTADO DE SILIRRA 	 

C. Betina García Trujillo SECRETARIA MUNICIPAL 

C. Genoveva Góm Murrieta 
Regido 

García 
r 

C/4 -"Pf) 

TRANSITORIOS 
10 .- Ei presente presupuesto de egresos sUfrirá las modIficadones y ajustes 
necesarios, realizados por parte de la Tesorera Municipal, facultada para tal efecto 
por el H. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. 
20 .- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2011. 

Honorable Cuerpo Edilicio 

n -3/rae-té- 
C. Pedro Hernández ores 

Regidor 

62.24 

C. Francisco Duarte Acuna 
Regidor 

. Olga Urquijo Robles 
Regidor 
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En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Benito Juárez, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO No. 52 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BENITO JUAREZ PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 75 millones 172 mil 
758 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 66 millones 356 
mil 786 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
AYUNTAMIENTO 1,630,857.80 
SINDICATURA 1,164,373.41 
PRESIDENCIA 2,159,144.69 

SECRETARIA 2,429,496.82 

TESORERIA 20,673,013.49 

OBRAS PUBLICAS 9,761,545.77 
IMAGEN URBANA Y SERVICIOS 
PUBLICOS 9,066,969.15 
SEGURIDAD PUBLICA 8,817,684.13 
DESARROLLO SOCIAL 1,213,916.51 
ORGANO DE CONTROL 849,641.49 
EDUCACION Y CULTURA 523,588.69 
COMUNICACIÓN SOCIAL 631,955.18 
PLANEACION Y DESARLLO 
ECONOMICO 283,005.04 
DESARROLLO RURAL Y PESCA 213,527.04 
DESARROLLO Y ASUNTO DE LA 
MUJER 399,711.26 
DELEGACIONES 423,969.00 
DIF MUNICIPAL 3,805,605.94 
DEPORTE MUNICIPAL 1,034,222.32 
DIRECCION DE SALUD 485,206.03 
DIRECCION ASUNTO INDIGENAS 378,350.12 
RECURSOS HUMANOS 411,002.13 

TOTAL 66,356,78100 

tj
rtículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Benito Juárez, se 
ercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 

que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 

Al ACCION REGLAMENTARIA 	 1,630,857.80 

Bg APOYO A LA ADMINISTRACIÓN Y REGULARIZACION DE LA 1,164,373,41 
TENENCIA DE LA TIERRA 

CA 	ACCION PRESIDENCIAL 	 2,159.144.69 

p5 	GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 	 2,429,496.82 

EB 	PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 	 20,673,013.49 

PA 	URBANIZACIÓN MUNICIPAL 	 9,761,545.77 

iB 	ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 	 9,066,969.15 

J9 	CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 	8.817,684.13 

FA 	DEFINICION Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA Y 	 1,213,916.51 

PLANEACION MUNICIPAL 
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GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 	 849,641.49 
GUBERNAMENTAL 

N7 	ACCION CIVICA 	 523,588.69 

06 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA COMUNICACION SOCIAL 631,955.18 

PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 	283,005.04 
PRODUCTIVAS 

OD PROMOCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

T9 CONTROL Y EVALUACION DE LA INTEGRACION DE LA 
MUJER 

LP ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

QN ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

RVV PROMOCION Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA 

XL 	POLITICA Y PLANEACIÓN DE LA SALUD 

-)13 	PROMOCION Y REGULACION DEL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS 

KV01 ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 

TOTAL 

213,527.04 

399,711 26 

423,969.00 

3,805,605.94 

1,034,222.32 

485,206.03 

378,350.12 

411,002.13 

66,356,786,00 

Artículo 4° . De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

	

CLAVE 	 CAPITULO 	 CANTIDAD 

	

1000 	Servicios Personales 	 34,992,781.82 

	

2000 	Materiales y Suministros 	 4,053,829.49 

	

3000 	Servicios Generales 	 5,393,380.18 

	

4000 	Transferencias de recursos fiscales 	 4,899,116.74 

	

5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 504,550.00 
7,293,328.00 

	

6000 	Inversiones en Infraestructura 

7000 	Inversiones Financieras y otras Provisiones 

9000 	Deuda Pública 

TOTAL 

2,100.00 

9,217,699.77 

66,356,786.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 8 millones 815 mil 972 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 	 CANTIDAD 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 	 8,815,972.00 

Total 	 8,815,972.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
BL 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 	8,815,972.00 

Total 	 8,815,972.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capitulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios personales 	 3,687,396.00 
2000 	Materiales y suministros 	 416,376.00 
3000 	Servicios generales 	 3,006,396.00 
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4000 	Transferencias de Recursos Fiscales 
5000 	Bienes muebles e inmuebles 
9000 	Deuda Pública 

Total 

0.00 
264,936.00 

1 ,440,868.00 

$8,815,972.00 

Artículo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para los financiamientos 
de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se 
sujetat a lo especificado en lo siguiente' 

a) A través de adjudicación Directa cuando el importe de la 
compra no rebase la cantidad de $49,999.00, 

b) Por invitación restringida que extiende el encargado de 
comparas a por lo menos a tres proveedores cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $50,000.00 
a $499,999.00. 

c) Mediante licitación por invitación a por lo menos tres 
proveedores cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $500,000.00 a 1,999,999.00 

d) Por licitación pública cuando el monto rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.00. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10°.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los, 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso. la  inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado. así como el reintegro de lo que se 
haya suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
• contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 

ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipale y 
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Articulo 2°.- el presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el 
boletín oficial del  gobierno del estado de sonora, el día 1° de enero del año 2012. 

BE N.,7)=,- 
C));\ 

41-5,"órtle' 
Ar 	ips  

-1';■\  C. MANUEL DE JESU•MANTE SANDOVAL 

NTAMIENTO 

SINDICO MUNICIPA 

ATEN 
RAGIO EFEC IV r  N r EELECCION 

PRESIDE E MU I r IPAL 

C. MOISES PONCE DE LEON VALENZUELA 

REGIDORES: 

r PORF. JOSE ENRIQU 	CONTRER 	 - 

C. .- JIJACALICIÁ \JIMIEZ BA 

PROFAS.IS  RI S• LENZUEL 	IX 

c. 

C. RAM 

C. RAMON GU 	 UEZ MOLINA 

de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para b cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté 
debidamente justificada y preverá 10 necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIO 

Articulo 1°.- El Ayuntamiento otorga las facultades al c. tesorero municipal. para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la ley de ingresos 2012, 
se procedan a realizar los ajustes necesarios al presupuesto de egresos municipal 
2012, esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información 
de manera oficial por causas ajenas al ayuntamiento, sin embargo y para dar 
cumplimiento en tiempo y forma con lo que la ley de gobierno y administración 
municipal establece en su articulo 129, otorgamos las facultades ya descritas para 
que se proceda en esos términos a más tardar el 31 de diciembre del 2011. 

rol 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE DIVISADEROS, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción MI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio de Divisaderos, Sonora, 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo N° 59 

Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Divisaderos, Sonora, para el año 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 7 Millones 284 Mil 833 pesos, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, de la 
Adminisu ación Pública 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto de 
egresos de las dependencias, que integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad 
de 7 millones 024 mil 704 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Ayuntamiento 	 236,390.00 
Presidencia Municipal 	 1'088,667.00 
Secretaria del Ayuntamiento 	 542,225.00 
Tesorería Municipal 	 1'941,720.00 
Dirección de Servicios Públicos 	 2'151,699.00 
Dirección de Seguridad Pública 	 624,001.00 
DIF Municipal 	 440,002.00 

TOTAL 	 $7'024,704.00 

Artículo 30. El presente presupuesto de egresos del municipio de Divisaderos, se ejercerá con 
base en los objetivos metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se 
consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 	 236,390.00 
CA 	Acción Presidencial 	 1'088,667.00 
DA 	Política y Gobierno Municipal 	 542,225.00 
EB 	Planeac.de la Política Financiera 	 1'941,720.00 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 2151,699.00 
JB 	Admón. de la Seg. Pública 	 624,001.00 
DN 	Asist.Social, Serv.Comunit.y Prest. Sociales 	 440,002.00 
Total 	 $7'024,704.00 

Artículo 4° De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de egresos de las 
dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transf. Asignac. Subsid. y Otras Ayudas 
5000 	Bienes Muebles,Inmuebles e Intangibles 
6000 	Inversión Pública 
9000 	Deuda Pública 
Total 

CANTIDAD 
3'905,060.00 

756,624.00 
1'045,920.00 

297,600.00 
16,800.00 

633,700.00 
369,000.00 

$7'024,704.00 

Artículo 50 . Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la cantidad de 
260 Mil 136 Pesos: 

PARAMUNICIPAL 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 
Total 
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Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la administración 
paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se distribuyen en los siguientes 

programas: 

CLAVE PROGRAMA 
	

CANTIDAD 
BL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 

	
260,129.00 

Total 
	

$260,129.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se distribuyen por 
capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servidos Personales 	 115,076.00 

2000 	Materiales y Suministros 	 6,399.00 

3000 	Servicios Generales 	 138,654.00 

Total 	 $260,129.00 

Artículo 80.- Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$500,000.00 antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $500,001.00 a $1'000,000.00 antes del I.V.A. 
c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$1'000,001.00 antes de I.V.A. 

Artículo 90.- En el ejercido del presupuesto, los titulares de las dependencias, y directores 
generales, o sus equivalentes de las entidades paramunidpales serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercido Presupuestal previamente 
aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 100.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus 
presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a los montos consignados en los 
programas respectivos. 

Artículo 11 0.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales 
al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá la 
supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de conformidad con la 
programación y presupuestación aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la 
inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo 
concepto se hubiere autorizado así como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

Artículo 120.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público 
Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Organo de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 130.- Este último Organo, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de 
Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte 
que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 
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PZEMENCIA MUNICIPAL 

DIVISADMOS, SosovA, 

ARVAYO DUARTE 

ATENTAMENTE, 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

EL SECR 

C. DENI RENDÓN CARVAJAL 
1-; ; dos fetihil e  

C. TRINIDAD JAIME ROMERO 

EL AYUNTAMIENTO 	 EL SÍNDICO PROCURADOR 

Honorable Cuerpo Edilicio 

CLita..wj.  
C. ROSA QUINTANA ACUNA 

REGIDOR 

C. AURELI# ARTE TACHO 
REGIDOR 

C. MANUEL F. DUARTE MORENO 
REGIDOR 

REGIDOR 

TRANSITORIOS 

lel.- El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes necesarios, 
realizados por parte del Tesorero Municipal, facultado para tal efecto por el H. Cabildo, una vez 
autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del Estado de Sonora la Ley de Ingresos 
2012 para este Municipio. 

20 .- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

C. ELENO MONTERO WARNES 
REGIDOR 
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En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de is Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Granados, Sonora ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 5 
QUE APRUEBA EL. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE GRANADOS, SONORA PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Granados, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 7 millones 986 
mil 562 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, a el 
Organismo Operador Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de la Sierra Alta (00ISAPASA), de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias que integran la Administración Pública 
Directa, suman la cantidad de 7 millones 699 mil 224 pesos y se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
Ayuntamiento 357,365.00 
Presidencia Municipal 1,125,990.00 
Secretaría del Ayuntamiento 1'460,838.00 
Tesorería Municipal 2'138,507.00 
Dirección de Servicios Públicos 1'952,820.00 
Dirección de Seguridad Pública 663,704.00 
TOTAL $7'699,224.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Granados, 
Sonora, se ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su 
ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR Acción Reglamentaria 	 357,365.00 
CA 	Acción Presidencial 	 1'125,990.00 
DA 	Política y Gobierno Municipal 	 1'460,838.00 
EB 	Planeación de la Política Financiera 	 2'138,507.00 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 1'952,820.00 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 	 663,704.00 
TOTAL 	 $7'699,224.00 

Articulo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias y delegaciones que integran la Administración Pública 
Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
100C 	Servicios Personales 	 3'553.725.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 872,400.00 
3000 	Servicios Generales 	 1'933,654.00 
4000 	Transferencias de recursos fiscales 	 805,078.00 
5000 	Bienes muebles e inmuebles 	 19 500.00 
6000 	Inversiones en infraestructura 	 514,867. 00 
TOTAL 	 $7'699,224,00 

Articulo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 287 mil 338 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
	

CANTIDAD 
Organismo Operador Intermunicipal para los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de la Sierra Alta 

	
287,338 00 

Total 
	

287,338.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
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CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AB 	Apoyo a la Op. del Sist. Hidráulico Municipal 

	
287,338.00 

Total 
	

8287,338.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para el Organismo Operador intermunicipal 
para los Servicios de Anua Potable y Alcantarillado de la Sierra Alta, se distribuyen 
por capítulos presupuestales de la siguiente manera. 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios personales 
2000 	Materiales y suministros 
3000 	Servicios generales 
Total 

CANTIDAD 
115,740.00 
39,598 00 

132,000.00 
$287,338.00 

Artículo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 226,800.00, antes de I.V.A . 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 225,801.00 a $ 567,000.00 antes de I V.A. 

ca Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 567.001.00 antes de I V.A. 

Articulo 9° .- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 10°.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 
haya suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 
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C. M CEDES RIOS MORENO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. DAGOB TO BARCELO NORIEGA 
SECRET • RIO DEL AYUNTAMIENTO 

C. LAP. E 
SINDIC 

N PROVENCIO DURAZO 

C. DOLO• S BARCELO DURAZO 
/ REGIDOR H AYUNTAMIENTO 

2009 - 2012 
GRANADOS, SONORA. 

TRANSITORIO 

Articulo 1°.- El Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal, para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se 
procedan a realizar los ajustes necesarios al Presupuesto de Egresos Municipal 
2012, 

esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información de 
manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar 
cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal establece en su Articulo 129, otorgarnos las facultades ya descritas para 
que se proceda en esos términos a más tardar el 31 de Diciembre del 2011. 

Articulo 2°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2012. 

C. DAGOBERTO FIMBRES DURAZO 	C. HILDA NORIEGA BARCELO 
REGIDOR 
	

REGIDOR 

C. PEDRO E. DURAZO DURAZO 	C. GLORI • J. ARVIZU DURAZO 
REGIDOR 	 REGIDOR 

imr 
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- - - EL C. ING. JESUS RICARDO VALENZUELA SALAZAR, SECRETARIO:0AI.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, CON LA FACUL4A1i4üp , 

LE OTORGA LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA LEY No. 75 DE GOBIERNO Y3 ; 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGENTE. 	  

---CERTIFIC A.- QUE EN SESIÓN NÚMERO SETENTA Y UNO ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, APARECE EL ACUERDO QUE AL 
TENOR DEL ACTA RESPECTIVA ESTABLECE:  

- - - En desahogo del Punto Trece del Orden del día asunto referente a Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Publica referente a proyecto de Programa 
Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2012 y Presupuesto de Egresos Municipal para 
Ejercicio Fiscal 2012. para el desahogo de este punto el C. Presidente Municipal concedió el 
uso de la voz al C. Regidor FRANCISCO JAVIER PONCE VAZQUEZ, quien en uso de la 
misma dio lectura al Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del 
H. Ayuntamiento de Guaymas: 	  

- - DICTAMEN. 	  

COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO: 

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en ejercicio pleno 
de las facultades que nos confieren los articubs 78, 130, 138, 139, 140, 141, 153 y 160 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento, nos permitimos someter a la consideración de 
este Pleno el Proyecto de Programa Operativo Anual para el ejercido fiscal 2012 y el Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2012, mismos que fundamos y motivamos al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que es facultad legal y reglamentana de las Comisiones estudiar, dictaminar y proponer 
soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la administración pública municipal, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 73 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 89 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre los asuntos que se 
traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según lo dispuesto por el articulo 68 fracción II de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

TERCERO.- Que es facultad reglamentaria de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 
revisar y dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresas, las ampliaciones y transferencias de recursos 
presupuestales, de acuerdo con lo que establecen los artículos 106 fracciones IV y VI, y 107 fracción II del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

CUARTO.- Que es facultad Constitucional y legal del Ayuntamiento aprobar su Presupuesto de Egresos 
de acuerdo a la disponibilidad de recursos, asi como elaborar el Programa Operativo Anual que servirá para la 
formulación del presupuesto precitado y autorizar la ampliación y transferencia del Presupuesto de Egresos y 
Publicarlos en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con b que establecen los artículos 115 
fracción IV último párrafo de la Constitución General de la República, y 61 fracción IV incisos C) y J) y 126 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

QUINTO.- Que los proyectos del Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2012 y el Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2012, fueron debidamente analizados por esta Comisión en sesiones 
celebradas para el efecto el dla 20 de los corrientes. 

Acorde con esto, motivamos el Dictamen del Proyecto de Programa Operativo Anual y el Presupuesto de 
Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2012, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es obligación constitucional de todo Gobierno Municipal, Aprobar, con base en las contribuciones y demás 
ingresos que determine anualmente el Congreso, su Presupuesto de Egresos y publicarlo en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora; Y para el cumplimiento de los objetivos de los programas que deriven del 
Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborar un programa operativo anual el cual sera la base para la 
presupuestación de egresos; El Presupuesto de Egresos Municipal será el que apruebe el Ayuntamiento, 
contendrá el ejercicio del gasto público municipal -desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre 
del ejercicio fiscal correspondiente- referido a los programas, las actividades, las obras y los servicios públicos 
previstos en las dependencias y entidades de la administración pública municipal, asi como en las Comisarlas y . 
Delegaciones. 
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Por tal motivo, y con el afán de dar cumplimiento a las disposiciones legales, esta Comisión de 
Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública, procedió al análisis, revisión y dictaminó el Proyecto de Programa 
Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, para 
el ejercicio fiscal de 2012 

En cuanto al Programa Operativo Anual que tendrá vigencia en el año 2012, se consideraron las metas y 
proyectos anuales, en base a los ejes rectores que se presentarán en el Plan Municipal de Desarrollo 2010:2012. 

El Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal de 
2012, presentado a esta Comisión por la Tesoreria Municipal presenta las siguientes consideraciones importantes. 

Se presenta un proyecto de egresos el cual se compone de 38 programas enunciando los objetivos, las metas 
y las prioridades globales, asl como las unidades responsables de su ejecución, los programas a cargo de las 6 
Comisarlas y la Delegación de San José de Guaymas. 

Se definieron las bases del cálculo de los capítulos de gasto tales como: Servicios Personales, Materiales y 
Suministros, Servicios Generales, Transferencia Asignaciones, Subsidios y Oras Ayudas, Bienes Muebles, Inmuebles 
e Intangibles, Inversión Pública, Inversiones Financieras y Otras Provisiones, Participaciones y Aportaciones y Deuda 
Pública. 

Los Importes presupuestales de egresos incluidos en el presupuesto de egresos, fueron ajustados al monto 
total del proyecto de Presupuesto de Ingresos presentado en tiempo y forma al Congreso del Estado para su 
aprobación, con un articulo transitorio para en caso de registrarse variaciones entre el monto presupuestado de egresos 
y la Ley de Ingresos y presupuesto de ingresos que en su oportunidad decrete el Congreso del Estado, este cuerpo 
colegiado analice y en su caso autorice las modificaciones correspondientes. 

Una vez concluido el proceso de consulta y análisis del Proyecto de Programa Operativo Anual y el 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2012; y 
con la finalidad de continuar con el proceso de aprobación por el H. Ayuntamiento de Guaymas y su posterior remisión 
al Boletín Oficial del Gobiemo del Estado para su publicación, misma que será de observancia obligatoria para el 
ejercicio fiscal que se formuló, se solicita a este Honorable Ayuntamiento su aprobación en términos de lo antes 

expuesto. 

Con base en lo anteriormente expuesto y previo análisis en el seno de esta Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Publica, se emite el siguiente. 

DICTAMEN 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136 fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 61 fracción IV incisos C) y J) y 126 de la Ley de 
Gobierno- y Administración Municipal, los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, en ejercicio pleno de nuestras atribuciones, sometemos a la consideración 
de este Pleno Edilicio el Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2012 y el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2012, así como la autorización para la publicación de este Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

Así lo decidieron los C.C. integrantes de la Comisión, a los 20 días del mes de diciembre de 
2011: 

(Rubrica)  
C. Francisco Javier Ponce Vázquez 

Regidor Presidente 

 

(Rubrica)  
C. Silvia Verónica Arce Ibarra 

Regidor Comisionado 
(Rubrica)  

C. Ricardo Humberto Maniarrez Durazo 
Regidor Comisionado 

C. Jorge Alberto Villaseñor Lozano 
Regidor Secretario 

(Rubrica)  
C. Oliver Flores Bareño 
Regidor Comisionado 

Programa 
Operativo Anual 

Ejercicio 2012 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2009-2012 

Diciembre 2011. 

Contenido  

fw 
mf 
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Honorable Ayuntamiento de Guaymas, Sonora 
2009 -2012 

Ing. Cesar Adrián Lizárraga Hernández 
Presidente Municipal 

C. Mónica Marin Martínez 	 C. Ing. Ricardo Valenzuela Salazar 

Síndico Municipal 	 Secretario del Ayuntamiento 

C. Silvia Verónica Arce Ibarra 

Regidora propietaria 

C. Francisco Javier Ponce Vázquez 

Regidor propietario 

C. Blanca Noerni Sánchez Lara 

Regidora propietaria 

C. Jorge Alberto Villaseñor Lozano 

Regidor propietario 

C. Martha Lourdes De la Rosa Tánori 

Regidora propietaria 

C. Susana Félix Aguilar 

Regidor Suplente 

C. Lilia Aguada Bárbara Meza Anudar 

Regidora propietaria 

Luis Alberto Zaragoza Navarro 

Regidor propietario 

,. C4 María Fernanda Alvin Zayas 

Regidora propietaria 

C. Lázaro Béteme Valenzuela 

Regidor propietario 

C. Marisela Rodriguez Alcantar 

Regidor Propietario 

C. Ricardo H. Manjarrez [Mazo 

Regidor propietario 

C. Carmen Aida García Fox 

Regidora propietaria 

C. Gregorio Alvarado Sánchez 

Regidor propietario 

C. Alonso Salas Malos 

Regidor propietario 

C. Ramón López Meza 

Regidor propietario 

C. Oliver Flores Bareño 

Regidor propietario 

C. Artemisa Lara Orosco 

Regidora propietaria 

C. Roberto Hugo ~MI Carbajal 

Regidor propietario 

C. Alberto Félix Arvayo 

Regidor propietario 

C. Elvia Luz Amparo Ruiz 

Regidora propietaria 

PRESENTACIÓN 

PRESENTACIÓN 
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En cumplimiento al ordenamiento legal contenido en la Ley de Planeación del Estado de Sonora, y en el Titulo 
Cuarto, Capitulo Segundo, De la Programación del Gasto, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 
presentamos el Programa Operativo Anual 2012, supeditándolo al indispensable seguimiento de los ocho temas 
estructurales: Desarrollo Político y Transparencia, Desarrollo Administrativo y Marco Financiero, Planeación 
Urbana, Obras Públicas y Servicios Municipales, Promoción del Desarrollo Económico, Desarrollo Social y 
Bienestar Familiar, Seguridad Pública y Protección Civil, Comunicación Social e Imagen Institucional y 
Honestidad, Legalidad y Democracia; de los cuales se definieron los cinco Ejes Rectores del Plan Municipal de 
Desarrollo 2010-2012: Promoción del Desarrollo Económico, Seguridad Pública, Obras y Servicios Públicos, 
Desarrollo Social y Bienestar Familiar, Gobierno Eficiente y de Puertas Abiertas; definiendo metas y acciones 
para el ejercicio fiscal 2012. 

Los esfuerzos de una Administración Municipal se ven reflejados en los logros obtenidos durante un periodo 
determinado. Al inicio de esta administración, nos propusimos objetivos y metas reales, valorando cualitativa y 
cuantitativamente las acciones del Gobierno. El resultado de estos parámetros nos ha dado la confianza para 
seguir trabajando por el bien común dejando a nuestra comunidad una certidumbre de Infraestructura Básica, 
Seguridad Pública y un sinfín de Programas Sociales que nos permiten un contacto más cercano a la gente. 
Estamos seguros de que el logro de estos indicadores no es sinónimo de éxito, si no un motivo más para seguir 
alcanzando las metas que nos hemos propuesto en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Con este panorama afrontamos el tercer ejercicio fiscal, conscientes de que necesitamos mejorar nuestras 
estrategias, aumentando la capacidad de gestión, desarrollando concretamente proyectos medibles para elevar 
la calidad de vida de nuestros habitantes. 

••4  
Durante el primer y segundo afio de trabajo, mantuvimos el mejoramiento de los servicios públicos que presta 
municipio en materia de: alumbrado público al aumentar nuestra capacidad instalada; tanto en el servicio defil"; , 

 limpia y recolección de basura como en la seguridad pública hemos volcado nuestros esfuerzos por manteneéP:  
una ciudad limpia y tranquila, para visitantes, las familias guaymenses y sus bienes patrimoniales; en una nueva: '‘ 
imagen urbana; en atención a vialidades primarias y caminos rurales de amplio beneficio; en la introducción y' 
rehabilitación de infraestructura social básica para las colonias y las localidades; en la continua difusión y 
promoción de la cultura y los valores cívicos nacionales y regionales; en dar certidumbre a la tenencia de la 
tierra urbana; en promoción del desarrollo económico, en su vertiente turística, comercial, de la construcción, 
inmobiliaria y del campo; y en la modernización administrativa municipal. 

Al intenso ritmo de trabajo cumplido, debemos dar un renovado impulso para la tercer y última etapa de la 
administración municipal, en rubros tan importantes como la rehabilitación de rúas estratégicas para el 
funcionamiento vial de la ciudad; la atención a sectores de la población con rezagos en servicios; la 
recuperación de adeudos fiscales que se traduzcan en mejores servicios a los guaymenses; la promoción y 
desregulación de trámites y pagos de derechos en materia de vivienda e Infraestructura turística; la 
indispensable gestión de inversiones federales, estatales y privadas; el compromiso de otorgar una atención de 
calidad por parte del recurso humano municipal; entre otros de igual importancia. 

Bajo estas lineas de trabajo, el Programa Operativo Anual (POA) 2012 considera los compromisos, estrategias 
y líneas de acción establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo; la justa respuesta a las demandas sociales; 
y las obras y acciones que los tres niveles de gobierno concedan y acuerdan con los sectores productivos y 
grupos sociales de nuestro municipio. 

Con ello estaremos fortaleciendo la creciente economía de Guaymas para un mejor desarrollo del mercado 
laboral y una más amplia oferta de empleos y los beneficios que estos conllevan. 

Por último, se definen en el POA 2012 los proyectos de inversión programados con recursos propios del 
municipio; con recursos convenidos a través de los programas establecidos con los otros niveles de gobierno; 
así como los que se proyectan para ser concretados con recursos directos de los gobiernos federal y estatal_ 

Nuestro compromiso se resume en acciones concretas para una estabilidad social incluyente; una base sólida 
de infraestructura digna y competitiva; un legado para futuras administraciones que deberán responder al 
llamado de la ciudadanía y así cumplir con las demandas de alta calidad que bs guaymenses necesitamos. No 
es el fin de un Gobierno, es el inicio de nuevos horizontes con visión clara y precisa. 

ING. CESAR ADRIÁN LIZÁRRAGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNCIPAL 

1.- DIAGNÓSTICO 
SOCIOECONÓMICO 

rpr 
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t I~NOSTICO SOCOECONOMICO 

. DIAGNÓSTICO MUNICIPAL 

Las actividades económicas del municipio se han visto afectadas por la situación financiera que imperaron 
durante el primer y segundo ejercicio de este Gobierno Municipal. La pesca considerada en nuestra región 
como la primordial, continua buscando las plataformas de equilibrio para lograr los resultados obtenidos en sus 
mejores años. En el ejercicio 2011, se presentó un temporada a la alza duplicando la captura obtenida durante 
el ejercicio 2010. Además de las ayudas que el Gobierno Federal y Estatal ofreció a los ribereños e 
inversionistas pesqueros, el H. Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Pesca dio seguimiento a la 
temporada actual que, al decir de los lugareños, ha sido la mejor en los últimos quince años. Por zona, las 
Oficinas Federales de Pesca reportan 3 mil 850 toneladas en Guaymas representando el 50.1% de la captura 
total que se registró en el Estada La administración estableció formas y métodos para atender particularmente 
las peticiones y hacer frente a la problemática del ramo pesquero, por lo que se obtuvieron resultados 
favorables. Seguimos trabajando en la consolidación de nuevas oportunidades de nuestra pesca regional, para 
mantener nuestra buena producción en la zona del pacifico mexicano. 

El sector primario ganaderla y agricultura han tenido todo el apoyo a través de la Dirección de Desarrollo Rural, 
la cual, trabaja en la elaboración de proyectos macro para la constitución de cincuenta sociedades cooperativas 
ganaderas: fondos para la adquisición de hatos y adaptación de infraestructura pecuaria que surgirán de 
programas federales y estatales. La idea primordial es la de crear fuentes de empleo sustentables y fortalecer la 
economía del área rural. Para la Zona de la Misa se contempla crear veinte cooperativas del tipo: en Potam, 
Vícam y área de influencia de Ortiz, se contemplan diez para cada región. Cristalizar proyectos bien realizados 
y duraderos son los compromisos para el siguiente periodo administrativo, además que se cuenta con las 
aportaciones del Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos del Sector Agropecuario (FAPPA) que depende de la 
Secretaria de la Reforma Agraria y también se han visualizado convenios federales y estatales con Agricultura, 
Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura. 

El turismo, derivado de una constante y eficaz gestión, avanza de manera acelerada en su consolidación a 
través de importantes inversiones de los tres niveles de gobierno. Además, el Ayuntamiento está buscando a 
través de incentivos y promociones la creación de una mayor infraestructura hotelera y condominal. Debemos 
apuntar que el arribo a nuestro puerto de Cruceros Internacionales dejó un precedente positivo importante para 
futuras negociaciones, asi como la búsqueda de nuevas fuentes de ingresos con derramas económicas que 
benefician a comerciantes, Gobierno y a la población en general. 

La participación del gobierno federal, a través de la Secretaria de Turismo, y del Gobierno del Estado de Sonora 
y el H. Ayuntamiento de Guaymas, en el desarrollo actual de obras y acciones como la escala en el Puerto de 
Guaymas; la nueva señalización turistica de primer orden; y el rescate de inmuebles históricos, plazas civicas y 
sitios culturales; están dando un nuevo impulso a la imagen y economía guaymense. 

En el sector de la industria, la maquiladora ha sostenido su oferta continua de empleo a la clase trabajadora. 
Aunque ha sido afectada por la crisis mundial, en los últimos meses se ha mantenido estable, incluso con la 
apertura de nuevas tecnologías en nuestra región que se resume en la generación de empleos. El 2011 tuvo un 
cierre importante en materia de empleo ya que 10 mil 923 trabajadores estarán finalizando el año como planta 
en este sector económico, que significó poco más del 50% de aumento con respecto a los ejercicios 2007 y 
2008. Poco a poco la industria se va recuperando y se esperan buenas expectativas para el ejercicio 2012 pero 
todo depende de la generación de empleos en Estados Unidos. 

En lo referente al comercio y con la apertura de empresas importantes como Walmart, SAMS y Súper del Norte,.' 

siguen fincando gran estabilidad y han generado más de 740 empleos directos (solo en la apertura). Para el 

siguiente año se espera un equilibrio económico que ayude a sostener la marcha financiera que afecta de 

manera global. 

En lo que se refiere a la actividad portuaria comercial, y con el trabajo coordinado con la SCT ha reflejado un 
57% mayor a periodos anteriores y un 486% respecto al periodo 1995-1998. Entre 2007 y 2011, en Guaymas se 
crearon obras por 385 millones de pesos para desplazar 2 y medio millones de toneladas de carga anuales, y 
hay tres en proceso en donde se invierten con recursos mayoritariamente de capital privado, es decir, 155 
millones para 500 mil toneladas más. Se agrega una obra de acceso al puerto y una zona de actividad logística{ 
son obras de operación terminal especializada en mineral de hierro que requirió 180 millones de pesos de una 
firma privada. 

Con respecto a los indicadores sociales, en materia de salud se mantiene una alta cobertura de servicios, con 
frecuentes campañas de prevención y erradicación de las causas de transmisión de enfermedades. Se ha 
intensificado considerablemente, a través de los diferentes medios de difusión, el cuidado permanente ante la 
enfermedad AHIN1. Además se trabaja para consolidar el Reglamento en Materia de Salud lo que nos dará 
una mejor participación en brigadas y jornadas de descacharre. En educación, continúa aplicándose una 
constante inversión en el mejoramiento de aulas e instalaciones. A través de la CMCOP hemos implementado 
escuelas más seguras y con mejores oportunidades en áreas recreativas, reparamos aulas y espacios 
deportivos y fuimos participes de diferentes foros de educación y seguridad pública para prevenciones de 
delitos y otras adicciones. 
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En los servicios de energía eléctrica y seguridad pública, a nivel municipio, se cuenta también con las más 
amplias coberturas en el área geográfica municipal. 

Respecto a los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, otorgados a 
través del organismo operador CEA Guaymas, cabe destacar que se han puesto en operación las recientes 
obras de rehabilitación y mejoramiento de la red de alcantarillado sanitario, sistemas de rebombeo, tratamiento 
y disposición de las aguas de desecho, sistema de distribución y tanques de regulación en materia de agua 
potable y drenaje pluvial, con un beneficio directo para la población guaymense. 

Para el servicio de recolección de basura, y con la concesión de este rubro a Recolectora de Desechos y 
Residuos King Kong, S.A. de C.V., se ha eficientizado la recolección logrando una mejor capacidad receptora, 
ya que existen rutas y parque vehicular distribuidos de manera adecuada para la prestación del servicio 
beneficiando a la comunidad guaymense. Estamos conscientes de que es necesario trabajar en equipo por lo 
que la Dirección de Servicios Públicos se ha puesto y se pondrá a disposición de la comunidad para dar apoyo 
a esta.  empresa. Esto hace que la Recolección y Desecho de Residuos Sólidos se deposite en el relleno 

∎:.eanitario al norte de la ciudad, generando un ambiente de bienestar no permitiendo la contaminación del área 
" bábitada por los guaymenses. 

Etlumbrado público, la modemización del servicio, mediante la instalación de lámparas de alta eficiencia 
I ínica, ha permitido ahorros sustanciales en el consumo de sinergia eléctrica. Aunque se ha observado que 

—los sistemas tanto de cableado, postes y lámparas han sufrido daños por el uso, hemos realizado cambios 
'totales en las terminales de alumbrado público por lo tanto para el cierre del 2011 se encuentra iluminado, 
brindando confianza y seguridad a toda la comunidad. 

En otro rubro, se sigue trabajando con el acuerdo para la desgravación de costos asociados a la construcción 
de vivienda, para dar un gran impulso económico y de interés social, en el propósito de abatir el alto déficit que 
existe en Guaymas en materia de vivienda. Por su parte, algunos Fraccionamientos ya fueron terminados y se 
están adecuando algunos otros, para beneficiar a familias que se ubican en escalas menores de ingresos 
económicos. 

En vialidades, el avance y los resultados en los trabajos de mantenimiento, recuperación, rehabilitación, 
restauración y repavimentación y pavimentaciones nuevas de calles y avenidas, han sido satisfactorios y 
reconocidos por la comunidad. Por ello, no se debe dejar de seguir atendiendo este rubro, as1 como el 
mantenimiento de vialidades de terracería y acceso a colonias de la periferia y las localidades rurales. 

En materia de Institución Municipal y en coordinación con las diferentes dependencias de la Administración 
Pública, el área de Contraloría revisa, ejecuta y ordena todos y cada uno de los casos referente a las funciones 
y obligaciones de los servidores públicos, así como la actuación de mandos de policía y personal operativo del 
H. Ayuntamiento de Guaymas. 

2.- ESTRATEGIA 
PROGRAMÁTICA MUNICIPAL 

2. ORIENTACION PROGRAMÁTICA 

2.1. OBJETIVOS 

El H. Ayuntamiento, desde la recaudación y hasta la aplicación del gasto, pasando por un sinfín de acciones 
sociales, de seguridad pública e inversiones en el ramo de infraestructura, se plantea objetivos y metas, 
mecanismos de eficacia administrativa en el que se reducen todos los planes estratégicos para el buen 
desempeño de la función pública, logrando con esto una mejora en los servicios para la comunidad. Durante el 
2012 se establecerán programas de ayuda social, mayor Infraestructura y estabilidad en Seguridad Pública. 
Esto con la finalidad de un mayor desarrollo que garantice alternativas orientadas a la mejora continua de la 
comunidad guaymense. 

2.2. ESTRATEGIAS 

La Administración 2009-2012 se destaca por tomar en cuenta diversos conjuntos de acciones para el fin común.; . 
Un claro ejemplo de ello es la fuerza de nuestro cabildo que, a través de los diferentes convenios con empresáli 
privadas y con otras instancias de gobiemo, nos dan una mayor estabilidad administrativa. Por su parte, lea 
acciones que se desempeñan en los demás departamentos como: Seguridad Pública, Servicios Públicos y 's-4. 
Desarrollo Social, complementan el que hacer de las acciones del gobierno municipal. Durante el 2012 se 
volcaran los esfuerzos por mantener los programas sociales con la idea primordial de ayudar a las personas 
marginadas: por otro lado, se intensificará la vigilancia policiaca, la cual consideramos de alta importancia ya 
que equilibra y da mayor certidumbre a la población; los servicios públicos tanto para estabilizar las 
necesidades de la población como para presentar una ciudad más organizada y presentable para los diferentes 
arribos de cruceros y vuelos charter, estará aplicando programas de limpieza y mantenimiento de nuestros 
parques y jardines. 

Inmerso en este esquema, la Infraestructura juega un papel muy importante. Se finalizarán proyectos de 
pavimentación y mejores accesos a áreas rurales 

2.3. LINEAS DE ACCIÓN 

Ipr 
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La Administración actual, a través de las diferentes direcciones y en atención a los objetivos y metas propuestos 
basados en el Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012, determina las diferentes líneas de acción, concretas, 

claras y precisas. 

OBJETIVOS 
	

ESTRATEGIAS 	 LÍNEAS DE ACCIÓN 

Apoyar a sectores marginados y 

en pobreza extrema 

Gestionar recursos del Gobierno 
del Estado y la Federación e través 

de programas codales. 

- 	Coordinar las acciones de 
gobierno para la entrega 

de los programas 
- 	Brindar apoyo a los 

sectores rurales. 

Impulsar la Inversión, turismo y 

sector comercial en el puerto 

Búsqueda de alternativas y 
mejores oportunidades para 

desarrolladores, pequeños 
empresarios e impulso del turismo 

- 	Gestionar los apoyos 

crediticios para pequeños 

comerciantes. 
Promover el espacio 

inmobiliario para más 
inversión turística. 

- 	Coordinar la logistica en 
el momento de los 

arribos de cruceros y 
vuelos charter. 

- 	Gestionar recursos 
Federales y Estatales para 

el impulso de la 
Infraestructura Social 

Básica (Piso Firme) 
- 	Alianzas y convenios con 

instancias de los órdenes 

	

Impulsar la Infraestructura Social 	 de gobierno para 

	

Básica a través de programas 	 adquisición de viviendas 

federales y estatales. 	 dignas. 
- 	Pavimentar zonas 

habitacionales y de 

negocios de la ciudad, 

recarpeteo de calles así 

como limpieza de arroyos 
y mejores accesos en el 

área rural. 

`Impulsar la Infraestructura Social 
Básica 

- 	Pláticas a padres de 

Establecer programas de ayuda a 
	

familia para evitar al 

comités de barrios para un mejor 
	 máximo la violencia 

Salvaguardar la integridad de las 
familias guaymenses 

desempeño policiaco en le ciudad, 	 intrafamiliar, 

al mismo tiempo orientar a la 	 Mayor vigilancia en las 

ciudadanía y al mismo cuerpo 	 colonias y los negocios 

policiaco a la implementación de 	 establecidos en nuestra 

normas y lineamientos del bando 	 ciudad, para contrarrestar 

de policía_ 	 el índice delictivo. 

- Preparar más y mejor a 
nuestros elementos 

policiacos con el fin de 

dar un mejor servicio 

para los guaymenses 

En su conjunto, todas estas medidas, en coordinación con los Ejes Rectores del Plan de Desarrollo Municipal 
2010-2012, las actividades del Gobierno Municipal para el ejercicio 2012 se orientarán a lo siguiente' 

1.- DESARROLLO POLÍTICO Y TRANSPARENCIA 

2, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MARCO FINANCIERO 

PLANEACIÓN URBANA, OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

4: PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

5.- DESARROLLO SOCIAL? BIENESTAR FAMILIAR 

6.- SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

7.- COMUNICACIÓN SOCIAL E IMAGEN INSTITUCIONAL 
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3. INVERSION MUNICIPAL 2012 

Dentro del Programa Operativo Anual, de acuerdo a los ejes rectores de! Plan de Desarrollo Municipal 2010-
2012, las actividades del Gobierno Municipal para el ejercicio 2012 se orientarán a los Proyectos de Inversión 
Municipal siguientes: 

• Concentrado de Proyectos de Inversión (Tabla 1) 

• Analítico de Inversión Fondo Municipal Directo (Tabla 2) 

• Concentrado de Programas Convenidos (Tabla 3) 

• Analítico de Programas Convenidos (Tablas 4-8) 

• Analítico de Programas por Convenir (Tablas 9-11) 

3.1 Concentrado de Proyectos de Inversión. 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

CONCENTRADO PROYECTOS DE INVERSIÓN 

No, Obras 	Descripción del Proyecto 	Inversión 	Federal y/o 	Municipal 
Estimada 	Estatal 
(pesas) 

PROGRAMA iMUNI IP St, 
Fondo Municipal Directo 	4 130,328.98 	 41 30,328.98,  

	

ZW7-n0 	 —0  6  2;7.-1,107  

PROGRAMAS POR CONVENIR 

Programa Ramo 23 	 52,000,000.00 52,000 000.00 
2Et.Pt(Idd 	 

Tabla 1. Concentrado de Proyectos de Inversión. 
3.2 Analltico de Inversión Fondo Municipal Directo 

32 
28 	Trriilti() 

. CONVENIDO 	11E, 
CMCOP 	 7,012,245.00. $ 5,774,790.00 

al.191117-a5P56102Paara 
Rescate Espacios Públicos 	2,400,000 00 	2,400,000 00 

WrautPaISTIWIIIIII5cFcIliwilliglingil 
APAZU 	 2,015,237.58 	2,015,237.58 

itg:-.̀  -5—‘2a71,1Wilnra~Zed,W: 1:5:557fl.:4,49 

Social 
(Comunidad) 

237,455.00 

PR 
Inversión 
Estimada 
(Pesos) 

Descripción del Proyecto 
Meta 	Metas por 

Físicas 	Beneficiarios 

M2 SF PAVIMENTACION (CONCRETO HIDRAULICO) 
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CONSTRUCCION -DE CRUCERO DE CONCRETO HIDRAULICO 	1,736,98890 	1,600.00 	150 
EN CALLE DE LA ALIANZAY S. INES, COL. GUAYMAS NORTE 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE 	1,862,311 15 	2,560.00 	140 
MAR DE LA PLATA Y MAR CORAL, FRACC GUAYMAS NORTE. 

•921.1&Writlf7lielliNt«9`11.1 1 195,re' 
14,.1  

tgrIsloim-ffl' 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE 1,093, 95 	.136000 	130 
MAR CASPIO ENTRE MAR'ASIATICO -Y MAR DEL NORTE, 
GUAYMAS NORTE 

~MI  
nr 

ini 

s.- HONESTIDAD, LEGALIDAD Y DEMOCRACIA 

3.- PROPUESTA DE INVERSIÓN MUNICIPAL 

14. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALÍTICO DE INVERSIÓN MUNICIPAL DIRECTO 
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PAVIMENTACION CON CONCRETO. HIDRÁULICO. DE. BLVD. 	57,500.00 	24 	 500 
TETAKAWI ENTRE CALLE TERCERA Y AVENIDA IX, SECTOR 
RANCHITOS. CAMPESTRES 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 
ORQUIDEA -ENTRE TULIPANES -Y BLVD. PLUTARCO ELIAS 
CALLES. COLONIA LOS JARDINES. 

069.707.36 	1,440.00 	110 

PAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA EN AVENIDA X-- 502,437 49 	95000 	 80 
ENTRE CALLE 7 Y CALLE 8, SAN VICENTE.  

REHABILITACION CON. MICROCARPETA ASFALTICA. DE 	656,760.00 	5,920.00 	600 
CALLE MAR CARIBE ENTRE VILLAS DEL. PUERTO Y CAMINO 
AL MICROONDAS; GUAYMAS NORTE 

PAVIMENTACION 'CON CARPETA -ASFALTICA DE BLVD 	1,207.000.00 	-4200 	 500 
TETAKAWI ENTRE BLVD MANLIO FABIO BELTRONES R. Y 
AVENIDA IX, SECTOR RANCHITOS CAMPESTRES. 

PAVIMENTACION' CON. CARPETA. ASFALTICA DE CALLE 	58e 9 8 	1,21500 	100 
BAVIACORA ENTRE BLVD CANANEA Y CALLE SIN NOMBRE, 
FRACC. LOMAS DE CORTES 

PAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA DE CALLE MAR 	,43 789.80 	3,000.00 	250 
CARIBE ENTRE MAR DEL NORTE Y VILLAS DEL PUERTO, 
COLONIA GUAYMAS NORTE 

VIALIDADES URBANAS Y RURALES 

Lipcattl 	 ntastdry 1 4,tPI 	Uta% 	1014 111 ,10,A1 171t ' 
ktti.11,47 

REHABILITACION, MANTENIMIENTO Y EJORAMIENTO DE 	2,500,003 00 	309,278 
VIALIDADES PAVIMENTADAS 	 M2 

Anta- HSIP:.~ 
SE 

SL 

1 

UM 

1 

5K 

1 

URBANIZACtON MUNICIPAL 

1-1311-110T11.1.1. 

REHABILITACION, REMODELACION Y MEJORAMIENTO DE 	300,000.00' 	VARIAS 	COMUNIDAD 
ESPACIOS DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS 	 CANCHAS 

DEPORTIVAS 

MZEZIMIEZZWE 
EQUIPAMIENTO URBANO 

Au- ruU3 ,G1T 

DYLIIRITS11 

E b 'BM1K1-'11- 

REHABILITACION y MEJORAMIENTO DE EDIFICIOS 	,000,000 00 	EDIFICIO 	COMUNIDAD 
pUBLICOS MUNICIPALES 

lee 	falEt 
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RERABILITACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 	300,000.00 	1 OBRA 	COMUNIDAD 

'ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL LIE- DEPORTE. 

REABILJTACION Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 	100,000 00 	PLANTELES COMUNIDAD 
4-.113.11.frahtt, v itsitittl-25-S 

EDUCATIVA EN GENERAL EN EL AREA URBANA Y RURAL. 

PROYECTOS AMBIENTALES 1,962,001100 	,931,0130.00 	31,000.00 

`_TOTAL INVERSION 29.504,887.15 18,589,838.58 	111,915,048.58 

No. 	 Descripción del Proyecto 
Obra 

PROGRAMA ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
CONCERTADA(CMCOP) 

Inversión 
Estimada 
(Pesos) 

8249,700.00 

Estructura 
Financiera 

7,0 2,245 00 	237,455,00 

PROGRAMADE RESCATE DE ESPACIOS 	4,800,000.00 	2,400,000 00 
PUBLICOS 

5 tml1al .9trzr &AL 	 11BZP4k- 
,e5 r ,54.5 t411,4P5b7■ 55'  

2,400,000.00 

MartfraTrIg 

PR Descripción del Proyecto Inversión 
Estimada 
(Pesos) 

Metas 

  

 

EJORAMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES 
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O  

imi 
irnni IN 	FI A 

WsaM:.131~~ 
PARTICIPACILAÍLS MUNICIPALES EN PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN ESTATAL Y/0 FEDERAL 

-VOrt091..,;040 
. S11-11111,trd111041 

PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN EL PROGRAMA DE OBRA 	1,237,455.00 

PUBLICA CONCERTADA (CMCOP) . 

190412,5  

 

PARTICIPACION MUNICIPAL EN PROYECTOS AMBIENTALES 31,000.00 

'igt,RitRIT: 	 .; 

RE BIBITACION, REMODELACION Y MEJORAMIENTO DE 	200,000.00 	PLAZAS 

PLAZAS,TAROIJES Y JARDINES EN. EL AREA RURAL 

2 

COMUNIDAD 

REHA IUTACION DE ' EDIFICIO PUBLICO 	IGLESIA 	200,000.00 	1 EDIFICIO 	400 

TRADICIONAL DE VICAM PUEBLO R Y 

SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD EN OBRA PUBLICA 	200,000.00 	OBRAS 	COMUNIDAD 

TOTAL INVERSION 	 41,130,3213.98 

Tabla 2. Analitico de Inversión Municipal Directo. 

3.3 Concentrado de Programas Convenidos. 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

CONCENTRADO DE PROGRAMAS CONVENIDOS 

Tabla 3. Concentrado de Programas Convenidos. 

3.4 Analitico de Programas Por Convenir (Estatales y Federales). 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALÍTICO DE PROGRAMAS INVERSIÓN CMCOP 

COPIA
SIN

 V
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R



07m ElptgzAelt,N,paNwma chal- 	 citÁRIA-401t 

SAA 

85,700 00 

CONST DE CANCHA DEPORTIVA. CERCO PERIMETRAL, 	438,000 00 	PLANTEL =20000 
PORTICO EN ESC SEC. TEC. No. 19, SECTOR PLAYITAS 

CONSTRUCCION DE COBERTIZO EN J N. CARLOS 	 200,000.00 	 1 	 30 00 
PELLICER, EJIDO GRACIANO SANCHEZ 	 COBERTIZO 

..:101/4,149 

CONSTRUCCION DE CERCO EN E.P. RICARDO PEREZ. 	660,000.00 	422 MTS. 	80.00 
ESTACION ORTIZ 

.77 	.-ar 
CONSTRUCCION DE COBERTIZO Y ALMACEN EN E P 	200 000 00 	 230 00 
PROPRA. ALBA RIVERA WONG, FRACC MISA 	 COBERTIZO 

f10101,~6341, 	
,21 

TER]: -/-121.\eitEN7 11 

1 E57 171,4 	reit 	 NTNE4C, 
• 	- 

COTRUCCION DE CERCO PERIMETRAL Y BAÑO EN 	110,00000 00 	150 MTS 	35 00 
PREESCOLAR LA CASITA, EJIDO NICOLAS BRAVO 

a 

9511 evle2:reel 

e 	te's 
.11L111rIell 
CONSTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA EN 	E P 	438,000.00 	450 MTS. 	14500 1 
FRANCISCA MAYTORENA CAMPILLO, LA SALVACION, SAN 
JOSE DE OMAS 

REPARACION DE BANOS, SUBESTACION ELECTRICA, 	600,000.00 	PLANTEL 	33.00 
CANCHA CIVICA, TEJABAN REPARAR AULAS EN E.P.  
EMILIANO ZAPATA, EJIDO EL CASTILLO 

15 atwena, VE r teee'r 
(kelje:j eseteetWewe 

PAVIMENTACION 

t e l.YlíJI 

MEJORAMIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS 

10 ire:1,r , • 

71-Teerr 

CONCLUSION DE SALON PARROQUIAL, SACRISTIA, CAPILLA 
DEC SANTISIMO, ENJARRE Y CERCO CAPILLA DE LA 
SANTISIMA TRINIDAD, COL. LAS PALMAS 

TOTAL INVERSION 	 8,249,700.00 

Tabla 4. Analilice Programas de Inversión CMCOP. 

eleteteleSeungsr 
eyefliotzga,5 --11,10te 

600 00 100 ML 

PR 	Descripción del Proyecto 	Inversión 
	

Estructura Financiera 
	

Metas 

Estimada 
(Pesos) 

PAVIMENTACION CON 	 304,103 45 
CONCRETO HIORAULICO DE.  
AVENIDA III ENTRE CALLE 
ALEJANDRO CARRILLO.  
MARCOS Y CALLE 2A, 
COLONIA FATIMA 
esi a Sht 
~ 
"

ein d 

15 	117:1) 
11111 	121.A4 
eeeleal 
¡arta 
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150 00 

fatiONDIALITKI: 
TOO.  NOW 

CLRO. EW- 
Tha.EJVI 
701111 

REHABILITACION DE SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y TANQUE 
ELEVADO No. 2 EN LA 
LOCALIDAD DE VICAM 
SWITCH, MUNICIPIO DE 
GUAYMAS 

MCIITOGILDWDET0 O 

rs~
ih

10,-NdyclE 
vmvil 
Év)e)55v 	'c' 

358,000 00 178,000.00 	178000.00 	1 OBRA 1,200.00 

o Programas cl 

r2i011 

sil5nHABITAT 

PR 	Descripción del Proyecto 	Inversión 
Estimada 
(Pesos) 

PARQUE RECREATIVO 	$1,000,000.00 $500,000 00 	$500,000.00 	1 	COMUNIDAD 
"INDEPENDENCIA" 

comunal-3Am! 
DdRAbct~:W'r 

5 100000 00 	5550,000.00 	$550.000.00 	1 
PARQUE 

COMUNIDAD 

C,OMUNIDADi  

PARQUE RECREATIVO 
"GUAYMAS NORTE" 

,PARQUEFICTE~FLASJ0' N 	 61, 

jPARQUERECREATIVOZEE -1309.99000  '1 ,- -  $610,99199, 
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Estructura Financiera 
	

Metas 

1,17a 
PAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
ALEJANDRO CARRILLO 
MARCOR ENTRE AVENIDA XI Y 
AVENIDAXV, COLONIA FÁTIMA 

ppiüg-ÑyAqowlpiq
2QpvogpltiipPAta 
-:'•of ISM 

;;A:5-7~-vri 

pávimENfAc16Ñ CON 
CARPETA ASRALTICA EN 
CALLE NELLY MIRANDA 
ENTRE CALLE SIN NOMBRE Y 
CO. PERIFERICO, DE LA 
COLONIA POPULAR 

PANIMENTACLOWQMO 
DANPELWTÁSFAL'7 1 GLVEK. 

LTE 11. .-E-E91R1-9E.'ÍJESD18. 
ÁC:161EigfeENTRE'p9 
NombÉttYcM)4ÉV 

opziÑae.01~ 
PAVIMENTACION CON 
CARPETA ASFATICA DE CALLE 
EL ROBRE ENTRE ALANO Y 
BUGAMBILIAS, COLONIA 23 DE 
MARZO 

siin_mliroCKtoSE- 

rEfrit5A.)21jeg?ErÁg.- 
 cÁ ;, LengíV 

ittAti6R,t, 
CONSTRUCCION DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN POTAM 
(SEGUNDA ETAPA) 

795,519 70 	397,759 85 	397,759.81 	1,080 90 
__880. 

SINIU2Ao 	tío 	Z-7'54E13 

355.561 80 	186,780 90 	186 780E6 	530 50 	230 GO 

5661.1475765W 	815 

0,00000 	24000000 	240,000.00 

reiá 

1-031z1646orccr" 

4,948,178.53 	2,474,089 27 	2,474,089_27 	450 00 	1,800_00 
1 

 , 
LE0 
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I.:AMet4ACIOeiDEREEIDE;DRENXIE 
SANITARIOJENSE&OR~CHErt5S,  

P:oZóll" 
loCAAWAVbEseaktzslI 1. 
IsAwiTÁRLAS ,?-0. 

AMPLIACION  DE RED HIDRÁULICA 	10,03131 3 	35,015 66 	35,01566 	10BRA 	120 

003463 -5p001732. 200 00 :500,01 722  

REITABTaTACICIN.DaYerfr!;-.7:5:5`j: 
INFRAESTRUCTI~DRÁULICAENP 

:t'Al I  ESOVEN.P11,OEti(001151"`" 
sAnoicENTEvdwwww. %.,,» —  

:155111215.14 L9  OBRA' 	 50ÓA0 

Metes 

-IarAL19vERIPN:. 	4ao«, 	0 Z-2400,000mo„ 

  

      

Dia 6. Anablico del Programa Rescate de Espacios Públicos.  

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALITICO DE PROGRAMA APAZU 

PR 	Descripción del Proyecto 	Inversión 
	

Estructura Financiera 
	

Metas 
Estimada 
(E 	1 

AMPLIACION DE RED HIDRÁULICA 	350,074 66 	175,037 33 	175,037.33 	1 OBRA 	18000 
EN EL SECTOR RANCHITOS DE SAN 
CARLOS, INCLUYE. CRUCEROS Y 
TOMAS DOMICILIARIAS 

EN EL SECTOR SEXTA SECCION, 
SAN CARLOS, INCLUYE: CRUCEROS 
Y TOMAS DOMICILIARIAS 

REHABILITACION DE 
INFRAESTRUCTURA 
HIOROSANITARIA EN CALLE 
CATALINA TARANGO TORRES, 
COLONIA 100 CASAS. 

633,549.35 	316,77468 	319774.68 	1 OBRA 	200.00 

TOTAL INVF-RSION 	 4.030,475.15 	2,015,237.58 	2015,237.58 

co de Programa APAZU 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALITICO DE FOPEDEP 

PR 
	

Descripción del Proyecto 

ftEiaBiontioN .?74).~-¡ EITOTIVi‘ 1:1  TI.  
'FRANCISCO :11~2* 

,7,1 ,11.:f,W0gt-t ,;, 	 , , 	
i REHABILITACION DE CANCHA DEPORTIVA EN CALLE 3 Y 	. ra:r .;¿i) oo 	OANC4 200 00 

AVENIDA VI, COLONIA SAN VICENTE  

EN 
RODRIdp:Ety~,090005Aln;11417 

	CANCHA 100:09`ity ''‘REHABILITACIONDE CANCHA OEP OTITiVg,' a-B[19a 	liso e: 

lig‘al*S:111:3441_,S*5..142,  
PAV1MENTACION CON CONCRETO HIDRAULIC O DE 55008 0 	640.00 	14000 I 
CALLE V ENTRE AVENIDA ABELARDO I RODRIGUEZ Y 

140901. ✓ v 250,o9. , . 1-1 

824,23850 
	

1,12000 	220 00 

	

90 	2,0bttiool 

AVENIDA SERDAN, COLONIA CENTRO 
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2PAVIMENTACIONCON.CARrET.rNsFALTicÁEN:f -
AVENIDA"VII'ENTRE- CA01111$ CALLE 4;, cpipOw SAN 

PAVIMENTACIOk CON CONCRETO HIORAÚLICO DE 
CALLE MAR CASPIO ENTRE MAR ASIATICO Y MAR DEL 
NORTE, GUAYMAS NORTE 

:REHASILITACIOlt -COJKMICRPIDAJEWEr  KASFACTIPAI__De; 3 	9?0,  
DE:.ESPESORI.,-1;pE ylaeCALLEHCOCHORITeEN“le 

'COCORITYZWD:IPERIEÉRIC9»COLONIAFOVISSSTEIP 

TOTAtiSIVERSION7:z:   
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(Pesos) 

CONSTRUCCION DE UNA CASA 	862,00000 
ECOJ_OGICA MODELO PARA LA 
DIVULGACION. DIFUSION Y 
TRANSFERENCIA DEL 

TOTAL INVERSION 	1 962  000.00 
IANFIAL-5.1-t*: 

El.)(3 9 Analítico de Proyectos Ambientales . 

OONOCIMENTO CIENTIFICO 
01DESASITNiTEIEN EL er;N 1179 I;r (10.05010 

rabia e. :Poetice) de Programa :OPEDEP 

3.5 Analítico de Programas por Convenir 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALÍTICO DE PROYECTOS AMBIENTALES 

PR 	Descripción del Proyecto 	inversión 

Eshmada  

Estructura Financiera Metas 

Federal yloA;R- Municipal í mas J Benet 

$31000 00 $31,00000 1 16 DéO 
EDIFICIO 

7. 11.00.000:60 

1 931 60010 31,000 9572 L39'?Dip" 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALÍTICO DE PROYECTOS DE FONDO METROPOLITANO 

II-,:c04SI1214-104::El6ri:011-BIRZSCI7PUIRIPPUA:(MAS:8;360, 
tlÉMIIME.KM:Iii5I:706JA&A 1 b ,79911,1,1%:-,‘^4''• - - Mtaaiti,-ZWittS1,111-ajarl-M'i. 
ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO DE 1,4 4330 	1 
PROLONGACION DE BLVD. LAS AMERICAS "LAS 
TORRES", MUNICIPIO DE EMPALME, SONORA 

XL5:939,0nOli -payito . c:r T4EpiniyA-begaipAll 
1~.4̂10-4,pUrirril -^ ' ' - .1-iduNlipplptFy 
1-00.K~sonioáÑ-N,4i;1117 ,7.-pral..115: ,.-9 ,j1.̂   

ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO 	DE 
ALUMBRADO PUBLICO 	AEROPUERTO TRAMO 
ENTRONQUE CARRETERA INTERNACIONAL 

ICOISTROGCLONTDEreN~WUBLiBtIt iC~It 
 OARCKLOpE4ENTRESk\Ts .OU t  ADRESIAILENTED 

9141-~1.121113,1e1,- 

ZP.11YOTAF-1V1110Wa.,~44/1M 
Tabla 10. Analítico de Proyectos de Fondo Metropolitano. 

1-1. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 

ANALÍTICO DE PROYECTOS DEL RAMO 23 

PR 	 Descripción del Proyecto 	 Inversión 	 Metas 
Estimada 
(Pesos) e~stiseeepe-•s, 

aiiiFísicau.*:r 131ney 1 

	

22 	T0DRAZ3E711:40,0iiii00,1 

PROYECTO 

Descripción del Proyecto 
	

Inversión 
E ti d 
(Pesos) 

CONSTRUCCION DE CIRCUITO VIAL 
	

3,921,465.52 
LAS PI 47AS-LOMA DORADA . 

*PAYINIENTACION7CON,WOÑCRETO 	1355660 
j1-11DRAULiCOIDEj5CAELEjMI0CIMAY0 
iJENTREU:elvballnlottjun 
cALLE,-.t.i-uatildb~ 

IcoLQÑIAE01
wi 

 -RicAnSaS 
PAVIMENTACION CON CONCRETO 
HIDRAULICO DE CALLE RIO YAQUI 
ENTRE BLVD. BENITO JUAREZ Y 
CALLE SAN LUIS RIO COLORADO, 
COLONIA LOS RIOS . 
REPAVIMENTACION" CON CARPETA.' 3A 
ASFALTICA:21CPAVIMENTACJONZCONIDI 
CONCRETO DÉ Liix,Atr MCODHPRITi 
ENTREjtICOCCIRITiJPE.EjBLVDj;, 

_PERIFERICOCOLONIAEWSSSTE21. 
REHABILITACION DE CARPETA 	4,422:12143 	4422,1214 
ASFALTICA EN CALLE AGIABAMPO,  

Metas 

00 LOMA 

LAS 	. 
PLAZAS, 

EL 
ALAMO, 
SANTA 
SORIA, 
FSEAN LATAS  

FLORES 1 
Y II, LAS 

tcr *C/IINT80A.S ;.  

Estructura Financiera 

3,921465 52 
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OLONIA FOVISSTE 

PAVIMENTACION CON-  CONCRETO, 
 LuDRAuLiCa_EN,cALLEREZ.SIERIW, 

ENTRE AGUA MARINA:WNGOSTM 
,FRACCIONAMIENTO LAS 

DEDO) 

PAVIMENTACION CON CONCRETO 786879.10 10 786,879 10 
HIDRÁULICO DE CALLE SIN NOMBRE 
ENTRE CALLE 5 Y BLVD. RODOLFO 
SÁNCHEZ TABOADA, ERÁCC SAN 
,LOSE . 

.1CONSTRUCEIOÑ '1211-17CR-UCERO CON 	202,91700 -4- 	 400 
CONCRETO', 1,H1DRAULICOF 
AVENIDA MAR, DEL NOFtTE,..)keÁLLE 
SONORA, -.FI coLoNrA 

PAVIMENTACION CON CONCRETO 	1,260660 91 	1,26006091 
HIDRÁULICO EN CALLE MAR NEGRO 
ENTRE MAR DEL NORTE Y MAR 
AZUL, GUAYMAS NORTE 
REBABILITACION" ›, DE7,.1. CARPETA, 138:719" 

IyA.̀1.EN MAS:o/TiBE-  ENTRE:,  
DEL-MORTEXMAR20ECORTESI 

G,EIMMAS:ESONORA-222222,a, 	- 
Fy0VIMENTACION CON CONCRETO 	1 324 349 8 
fOORAULICO 	DE 	CALLE 
MEDITERRÁNEO ENTRE BLVD DIANA 
LAURA Y MAR CARIBE 
BÁNAMENTACION CON CONCRETO , 73813,74640 	1 3-13,74-6 40 
HIDRAULIca.-1 7., DE - - 

 .mEDITERRANEO'ENTRE-BLVD DIANA 
LAURA 11.,,  MAR 	CORTESF- 
GUAYMAS SONORA"- - -4 1  L- 
PAviMENTACION CON CONCRETO 	093,436 95 	1 093.438 95 
HIORAULICO DE CALLE MAR CASPIO 
ENTRE MAR DEL NORTE Y MAR 
ASIATICO, 	FRACCIONAMIENTO 
GUAYMAS NORTE 

,PAVIMENTACION ÁCON-  CON.,GRENSZ I:;,--Ti"JUGhaZ-24, 	-,19F9.42 

1 HIDIBAULICCk- 	CALI,E,, 12F‘ENTREFFS  
AVENIDA VIB1FAVENIDA IX COLONIA,  
dENTROGS.7111CBF_CFT:F ,:0171-jF2NF-4`: 
PAVIMENTACION CON -CONCRETO 	5,306 419 75 	5 306 419 75 
HIDRAULICO DE CALLE 12 ENTRE 
AVENIDA X Y AVENIDA XIV, COLONIA 
CENTRO . 

FREPAVIMENTA-CIONZ CON-SISTEMA 2172,363 	z672, 
WHITETOPPING 2AvENIDm, 

-FUEIEIARDO 1.__RODRIGUE4,ENTREF 
''CALIES20t2OCOLONIA CENTRO  54-  

PAVIMENTACION CON CONCRETO 	1.072 201 5 	1072,201 35 
HIDRÁULICO DE CALLE 14 ENTRE 
AVENIDA XV Y CALZADA GARCLA 
LOPEZ. COLONIA CENTRO 

'CONSTRUCCiON DE, CRUCERO DE , 	 220,7 
'CONCRETÓ6HIDRAULICO-EN-CA 
<A3, -EsQuINAF,CON 6AVENIDA, 
COLONIA` CENTRO:F.. - 1,112,1= 
PAVIMENTACION CON CARPETA 	,078 586 55 	1678 586 55 
ASFALTICA FALTICACIRCUITO 	CALLE 
COCORIT Y RETORNO BACum, 
COLONIA SAILLIARtpA 
PÁMMEÁITACIONBCON 'CONCIBEFO.1 
HIDRAULICO7DCIA11 CALLE 1FJOR4 
ENTRE REFEIRNOTORIMY-01FLZAD 
CMEME 	 te,-F.FF 
PAVIMENTACION CON CARPETA 	A56789 80 	,456 789 80 
ASFALTICA EN CIRCUll O DE CALLE 
LAS PALMAS LOS NOGALES y 
VIÑEDOS COLONIA PESCADORES 
PA \ nMENTACION "CON .--CARPETAFG 7 '888,15898 	888 658 98 
ASFALTICA EN CALLE 'MADRE 	 ' 
ENTRE BUCCINCYLX G KIRIAKIS''-; 
CALLE KIRINOS ENTRE7 CALLE> AL' 
FULAR Y ^DERRÁDA,,COLONIÁ- EL 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO y 	2 165,902 45 V  2,165 90245 
GUARNICIONES DE CONCRETO 
HIDRÁULICO EN CALLE SIN NOMBRE 
ENTRE CAMINO AL TUSAR 
ARROYO COLONIA FEMOSA 
PAVIMENTACION -1_,CON CARPETA:  i1  2, 
ASFALTICA -  'DE CALLE VICENTE-1, 
GUERRERO ENTRE, CARRETERA,'" 
INTERNACIONAL " ME14Ico 15, 7 n- - 
FELIPE T BARCENAS t  22-SANTINI„ 
COLONIA PETROLERA 	F 
REHABILITAcioN CON SELLO EN 	940.334 81 	940,334.81 
cARPE1A ASFALTICA DE CALLES 
COLONIA SAN BERNARDO 
PAVIMENTACION `CON CONCRETOS' 2,026,8632 	¿31,02665323 1 
HIDRAULICO -EN AVENIDA IlLENTRE A,1, 	- 
CALLES 	Y.< 6 ,COLONIA. SAN:: 

PAVIMENTAGON CON CONCRETÓ 	622,160 18 
REGIDO 

19100 
 LA AVENIDA VII 

INICIANDO CALLE 6 RUMBO AL 
OESTE HASTA TOPAR CON 
PROPIEDAD PRIVADA COLONIA SAN 
VICENTE 
PAVIMENTACION CONCONCRETO 	B64,19460 	Z3041 60 
RIGIDO DE LA AVENIDA VIIF ENTRE - 

,040 00 	1 

.-210-MÁT 
1  LINDA,'. 
'SAMUEL , 
OCAÑAY: 
GUAYMAS I 

NORTE 
680 00 	233 

1,625 ab 

1,350 00 	24 

.226218F 

 46 

5',08847 

1,50000 	2 

485  

29 	Jueves 29 de Diciembre del 2011 
	

Número 52-II 

	 BOLETIN OFICIAL 

COPIA
SIN

 V
ALO

R



3  Cantidad 

BLVO BENITO JUÁREZ Y.CAI  / F 7, 
COLONIA SAN VICENTE.. 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 	2,871,922.49 	2,871,922.49 
RIGIDO DE LA AVENIDA VI ENTRE 
FRANCISCO CAMPOS MACHADO Y 
BLVD. SAN VICENTE, COLONIA GIL 
SAMANIEGO 

TOTAL INVERSION 	 52,000,000.00 	52,000,060.00 

,-.. -25 ,  1 i Analítico De ProyectrA de Ramo 23. 

3,280,67 	20D 

Tablas proporcionadas por la Dependencia de Infraestructura Urbana y Ecología 

ACUERDO APROBATORIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2012 

- En cumplimiento a lo establecido en el Artículos 138 Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Lince y Soberano de 
Sonoray 61 Premorí C) y 142 de le Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento ce la Heroica 
Guaymas ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA HEROICA 
GUAYMAS SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egresos de la Administración directa del Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Guaymas, 
Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal 2012, asciende a la cantidad de 495 millones 334 mil 425 pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, comisadas y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal.  

Articulo 2° Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto de egresos de las dependencias, 
comisarlas y delegaciones que integran la Administración Pública Directa, sumas la cantidad de 434 millones 699 mil 198 
pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Munidpio de la Heroica Guaymas, Sonora, se ejercerá 
con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los 
s-guien es totales por Programas 
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I HN POLITICA Y PLANEACION DEL DES. URB. 

; VPREN. Y ASENT. HUMANOS  

HW 1 PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

PUBUCAS  

' 18 1 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

I PUBLICOS 

1 	 8,845,191 

76,702,029 

6E110,853 

IU 1 IMAGEN URBANA 	 1,219,214 

12 	PROMOCION Y EJECUOON DE LA 	 1,389,279 

NORMATIVIDAD  MUNICIPAL 	  

18 	ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 	 4,449,595 

	 PUBLICA  

J9 CONTROL Y EVALUAGON DE LA 	 70,207,494 

SEGURIDAD PUBLICA 	  

K2 POLITICA Y PLANEACION DE LA 	 1,346960 

MODERNIZACION ADMTIVA MUNICIPAL  

K3 FOMENTO Y REGULACION DE LA 	 1,008,790 

ORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA  

KV ADMINISTRACION DE RECURSOS 

MUNICIPALES  

LS 1 ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 
	

15,922,859 ' 

MD COORDINACION DE LA POLITICA DE 
	

12778,212 

I DESARROLLO SOCIAL 

L N7 ACCION CIVICA 3,690.822 _.1 

2189,597 1  1 	NL 	1 DIFUSION CULTURAL 

-DA 	i ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 	 3,359,826 

CATASTRALES  

OB COMUNICACISN Y DIFUSION SOCIAL 	 7,016,864 

DI PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS 	 2,279,800 1 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

OP CANAUZACION DE RECURSOS 	 406,583 
FINANCIEROS 	 1 

RM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 7 	3,957,143 

T13 
-P- 

MUJERES 	 370,051 

WZ 

HXZ 

REGULACION Y PRESERVACION 

ECOLOGICA 
1,394,250 

APOYO A LA ADMON. DE LA SALUD 
PUBLICA  

2,036,006 

28 D1R Y COORD. DE LA POL DE 

CONCERTACION DE OBRA PUBLICA 

553,217 

Total Presupuesto 434,699,198 

Articulo 4° De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto. el presupuesto de egresos de las dependencias. comisarlas y 
delegaciones que integran la Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

Clave Capitulo 	 Cantidad 

1000 Servicios Personales 	 183,314,393 

2000 Materiales y Suministros 25,935,069 

3000 Servicios Generales 68,505,411 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

62,066,201 1 

5000 1 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,403,240 

6000 I Inversión Pública 
	

67,393,099 

  

7000 	Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

8000 	Participaciones y Aportaciones 

o 
O 

9000 	Deuda Pública 
	

26,081,785 

Total Presupuesto 	 434.699,198  

Articulo S°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunidpales suman la cantidad de 60 millones 635 mil 227 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES CANTIDAD 

Sistema pera el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 17,886,539 

Promotora Inmobiliaria de Guaymas 5,917,615  

Administración Portuaria Integral Municipal (APIM) 9,470,837 

, Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública (CMCOP) 10,300,680 

Instituto de Festividades de Guaymas 5,593,224 

Centro Histórico y Turistico de Guaymas 4,374,690 
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7,091,642 1,  Instituto Municipal de Cultura y Arte de Guaymas 

Total Presupuesto Paramunicipal 60,635,227 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a las Comisadas y Delegaciones del Municipio suman la Cantidad de 15 millones 922 mil 
859 pesos: 

COMISAR IA CANTIDAD 
1 

Comisada Francisco Márquez 1,171,081 

Comisaria La Misa 214-6,231 

Comisaría Ortiz 883722 

Comisaria Potam Río Yaqui 1,169,592 

Comisaria San Carlos 5,963,667 

Comisaría Vícam 3,041,410 

Delegación san losé de Cuartas 1,846,416 

Total Presupuesto 15,922,859 

Artículo 7°.- En el ejercido del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, delegados y directores 
generales. o sus equivalentes de las entidades paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las Politices de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia . 

Artículo /3°.- La calendarización de las ministradones de recursos a las entidades paramunicipales, serán autorizadas por el 
Ayuntamiento, de acuerdo con Lbs programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia dichas entidaces 
ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones. limitándose a los montos consignados en los programas respectivos. 

Articulo 9°.- Las entidades paramunidpales que reciban apoyo del Ayuntamiento para sostenimiento o desarmó° de sus 
actividades, estarán obligadas e presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quien e través del órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de conformidad 
con la programación y presupuestación aprobada. 

E incumplimiento en le rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la inmediata suspensión de las 
subsecuentes rninistradones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere autonzado, asi como el reintegro de Ic que se 
haya suministrado. 

Artículo 10°.- La Tesoreria Munido& vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, efectuando el 
seguimiento, evaluación y control del ejercido del Gasto Público Estatal. sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas 
el órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 11 ° .- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le confiere la Ley, 
examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisadas, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercido de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Munidpio. 

Artículo 12°.- El Ayuntamiento como medida de apoyo para quienes prestan el servicio de Seguridad Pública absorberá el 
pago correspondiente a cuotas que se deban retener por concepto de servicios médicos y de fondo de pensión del 
ISSSTESON. 

Artículo 13°.- Para los efectos de lo señalado por al Artículo 228 de ia Ley de Gobierno y Administradón Municipal, los montos 
máximos y límites para el fricamento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a 
lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 3,403 veces el salarlo mínimo 
general diario vigente en la cabecera municipal. antes del Impuesto al Valor Agregado. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de le operación sea mayor de 
3,403 veces el salario mínimo general diario vigente en la cabecera municipal y menor de 18,804 veces el salario 
mínimo general diario vigente en la cabecera municipal, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 18.804 veces el salario mínimo 
general diario vigente en le cabecera municipal antes del Impuesto el Valor Agregado. 

Articulo 14°.- Para los efectos de la aplicaolon de viáticos, se deberá regir de acuerdo a la tabla sigu 
el salario mínimo general diario vigente en la cabecera municipal. 

N. Ayuntamiento de Guaymas 
Tarifa de Viáticos y Gastos de Camino para 2012 

Efectuados dentro del Estado 
Vigente e partir del 1 de enero de 2012 

e, apl icable sebe veces 

Denominación del Puesto 	
1 nucas por ola 

(vsmcp1) 
nano) al camino por 

evento (vima___ 

14 Presidente Municipal, Síndico, Regidores 27 

Secretario del Ayuntamiento, Tesorero municipal, 
Directores Generales 

21 11 

Directores y Encargados de Unidades Responsables 17 9 

Subdirectores y Jefes de Departamentos 	 14 8 

rainadat 	 o 7 
L_ 

 va 

• 
En el caso de diligencias que se realicen fuera de la ciudad dentro del horario de trabajo y que se asigne un vehículo oficial, no 
procederá la entrega de gastos de camino toda vez que le será suministrado el combustible necesario. 

Para electos de la aplicación de viáticos fuera del Estado, el interesado solicitará a Oficialía Mayor un monto estimado e la 
duración del traje, el cual deberá ser comprobado ante la Tesoreria Municipal mediante documentación que reúna los requisaos 
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fiscales. En caso de ser Insuficientes se le reembolsará la diferencia, en caso contrario deberá efectuar la devolución a la 
Tesoreria Municipal. 

Articulo 45°.- Los ingresas extraordinarios y financiamientos autorizados, serán aplicados para satisfacer necesidades de los 
programas prioritarios en materia de seguridad pública y servidos públicos y los especificas para los cuales hubieran sido 
contratados. y que se vinculen principalmente con inversión productiva y en gasto social ¡vinculado directamente a la atención de 
la poblador.. 

Artículo 16°.- Si durante el ejercido del Presupuesto, los ingresos son menores a los programados, o se presentan 
circunstancias extraordinarias que modifiquen las prioridades del Municipio, el Presidente Municipal autorizará a la Tesorería 
Mdniapal para efectuar las reducciones presupuestales correspondientes, en todo caso las reducciones Que se realicen al 
Presupuesto de Egresos deberán buscar reducir el gasto corriente y proteger las inversiones en infraestructura. 

Articulo 17°.- Durante el ejercicio de 2012 se podrán afectar las cuentas de resultados de ejercidos anteriores, derivados del 
pago de deudas y cuentas de balance registradas al 31 de diciembre de 2011 y de las cancelaciones de cuentas que por su 
antigüedad afecten a la estructura del balance. 

Articulo 18°- Para los efectos de lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asi corno también a las 
diversas publicaciones de aplicación general emitidas por el Consejo Nacional de Annonizadán Contable, durante el ejercido 
fiscal 2012 se podrán modificar el catálogo del Gasificador por objeto del gasto y el Gasificador de actividades públicas 
municipales, acorde G aue se dé a conocer y quede como definitivo. 

TRANSITORIOS 

Primero - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 
día lo de enero del año 2012. 

Segundo.- En caso de registrase alguna variación entre el monto del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos que en su oportunidad decrete el Congreso del Estado, este cuereo colegiado anabara y en su caso 
autonzará las modificaciones correspondientes al presente documento que habrá de publicarse en el Bolean of -dal del Gobierno 
del Estado, en cumplimiento a la dispuesto por el articulo 144 de la Ley de Gobierno y Administración municipal. mismo que se 
inserta a continuación. 

'Articulo 144.- Para efectuar modificaciones al Presupuesto de Egresos se deberá seguir e/ misma procedimiento que pare 
su aprobación y ser sancionadas por mayoría absoluta del Ayuntamiento . 

Las modificaciones al Presupuesto de Egresos deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado dentro 
de un plazo máximo de treinta días posteriores a la fecha de su aprobación." 

- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Ayuntamiento el 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en los 
términos y formas expuestas por el C. Regidor FRANCISCO JAVIER PONCE VAZQUEZ, 
llegándose al siguiente punto de acuerdo:   
- - - ACUERDO 18.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Diecisiete votos 
presentes el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, en los términos siguientes:   
- - UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, último 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136 fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 61, fracción IV, incisos C) y J), 
y 126 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se aprueba el Programa Operativo 
Anual para el ejercicio fiscal 2012 y el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2012; 
en términos de los dos anexos al Dictamen; ordenándose su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, con fundamento en el artículo 61 fracción IV, inciso C) 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.   
- - - Contándose con una abstención del C. Regidor JORGE ALBERTO VILLASEÑOR 
LOZANO.  

Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICÁCIÓX, , 
COMPUESTA DE DIECIOCHO (18) FOJAS, EN LA CIUDAD DE GUAYMAS, SONOW Á , 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 	.... ... 
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MUNICIPIO DE HUACHINERA, SONORA 

En Huachinera, Sonora siendo las 11.00 A.M. del dia 26 de diciembre del año 2011, se reunieron en 

la sala de actos del H. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria num 38 los CC. JORGE 
BALTAZAR SAMANIEGO DAVILA, Presidente Municipal, GREGORIA GALAZ MORENO, ARMANDO 

'RAMOS SALAS, MARIA PALMIRA CUEVAS MURRIETA, MARIA AUXILIADORA CORONADO 
VAQUEZ Y RAUL MORENO CUEVAS, Regidores propietarios, asi como BALDEMAR FAVELA GIL, 
CRUZ ELENA MONTOYA CARRERA Y ADALBERTO VALENZUELA MONGE, Sindico Procurador, 
Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal, respectivamente. En uso de la palabra el C. 
Presidente Municipal, expone lo siguiente: 

En cumplimiento a lo establecido. en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio de "Huachinera", ha tenido a 

bien expedir el siguiente:  

ACUERDO No. 1 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

NUAGBINERA, SONORA, SONORA, PARA EL AÑO 2012. 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de "HUACHINERA", que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 8 millones 251 mil 068 pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias que integran la Administración Pública Municipal Directa, las 
comisarlas y las delegaciones municipales 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, el presupuesto de egresos se 
distnbuye por Dependencia, de la siguiente manera 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
Ayuntamiento 778,644.00 
Presidencia Municipal 964,704 00 
Secretaria del Ayuntamiento 1'582,896.00 
Tesoreria Municipal 	 , 1'025,004.00 
Dirección de Obras Públicas y Servicios Públicos 2'271,552.00 
Dirección de Seguridad Pública Municipal 605,820.00 
Delegaciones 662,976 00 
Sistema municipal D.I.F. 290,112 00 
órgano de control y evaluación Gubernamental 69,360.00 

TOTAL $ 	8'251,068.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de "HUACHINERA", se ejercerá con 
base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consignan 
y arrojan los siguientes totales por programas 

PROGRAMA CANTIDAD 
Acción Reglamentana 77564400 
Acción Presidencial 964,70450 
Politice y Gobierno Municipal 1582,896 00 
Planeación dula Politica Financiera 1'025004.00 
Administración de los Servicios Publicas 1'753,596.00 
Administración de la Seguridad Pública 605,820 00 
Administración desooncentrada 466,932 00 
Asistencia social y servidos comunitarios 290,112 00 
Control y evaluación de la gestión Gubernamental 69,360 00 
Vialidades Urbanas 70,000 00 
Vivienda Digna 150,000.00 
Caminos Rurales 180,000.00 
Infraestructura Educativa 80,000 00 

: o 5519214r:o! '' 	Pavimentación con concreto hidraulico 	 234,000.00 

'- '- '1 '2' 7 '4 
Total 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de egresos de las 
dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa: 

CAPITULO CANTIDAD 
Servicios Personales 3E47,068.00 
Materiales y Suministros 775,800.00 
Servicios Generales 2'031,600.00 
Transferencias de recursos fiscales 859,200.00 
Inversión Publica 714,000.00 
Deuda pública 23,400.00 

8'251,068.00 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 	SRIO:Da., AYUNTAMIENTO 	SINDICO PROCURADOR 
C. JORGE B. S 	O D. LIC. CRUZ ELENA MONTOYA C C. BALOEMAR FAVE 

al) G-P-ÁnQ (Mari AO-jet 

REGIDORES 

ect, 6yly  6a 
C. GREGORIA GALAZ MORENO. C. M'A, PLLMIRA CUEVAS M. C 

rvt q (anua S'in 
OS S 

Artículo 5° .- Para los efectos en lo señalado en el Articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Monto que podrá adjudicarse en forma directa sobre la cantidad de $ 90,000.00 antes de 
I.VA. 

B) Monto máximo de cada operación que podrá adjudicarse considerando por lo menos 3 
propuestas sobre la cantidad de $ 350,000.00 antes del I.V.A. 

Artículo 6°- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de les dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, o sus equivalentes de fas entidades paramunicipales seran 
responsables de cumplir estrictamente las d ■sposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia 

Articulo T°.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo efectuando el seguimiento evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Articulo 8°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el. cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales de la Adminstracion Pública Municipal, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual 

'tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigacones de dicho caso, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren les:vas a los intereses del Municipo. 

Artículo V El EL Ayuntamiento aprueba por unanimidad el costo de bs lotes en el panteón Municipal, 
por el precio de 120.00 por lote 

TRANSITORIO 

Articulo 1 ro- El Ayuntamiento otorga .las facultades al C. Tesorero Municipal, para que una vez que se 
tengan las cifras oficiales relativas :a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a realizar los ajustes 
necesarios al presupuesto de egresos municipal del 2012, esto en consideración a que a la fecha no 
se cuenta con dicha información de manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y 
para dar cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración municipal 
establece en su Articulo 129, otorgamos las facultades ya descritas pereque se proceda en los 
términos a mas tardar el 31 de diciembre del 2011 

Artículo 2do- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el dia lo. de enero del ano 2012 

fl /71),T2at'V (01(604/5  
C. MA. AUXILIADORA CORONADO V C RAUL MORENO CUEVAS 

35 Jueves 29 de Diciembre del 2011 	Número 52-II 

   

é 
pr 

 

BOLETIN OFICIAL 

    

      

       

COPIA
SIN

 V
ALO

R



Nuestro objet~ bienestar 

EnertnaliMaarnstablecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 132 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PITIQUITO PARA EL AÑO 2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, que regirá durante el ejercicio 
fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 28 millones 943 mil 988 pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de 
la Administración Pública Municipal. 

Articulo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto de egresos 
de las dependencias, comisarías, y delegaciones que integran la Administración Pública Directa, 
suman la cantidad de 26 millones 389 mil 650 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente 
manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

Ayuntamiento 	 1,041,259.00 
Presidencia Municipal 	 961,400.00 
Secretaría del Ayuntamiento 	 1,474,097.00 
Tesorería Municipal 	 7,351,183.00 
Dirección de Servicios Públicos 	 6,959,516.00 
Dirección de Seguridad Pública 	 3,977,892.00 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 	 348,706.00 
Dirección de Acción Cívica y Cultural 	 170,839.00 
Comisaría de Puerto Libertad 	 2,733,080.00 
Delegaciones 	 263,241.00 
Sistema Municipal dcl DIE 	 677,762.00 
Instituto Municipal del Deporte 	 430,675.00 

TOTAL 	 826,389,650.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del Municipio de Pitiquito, se ejercerá con base en 
los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consignan, y 
arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 

AR 
CA 
DA 
EB 
IB 
J8 

GU 
NL 
LS 
LP 
QN 
RM 

Acción Reglamentaria 
Acción Presidencial 
Política y Gobierno Municipal 
Planeación de la Política Financiera 
Administración de los Servicios Públicos 
Administración de la Seguridad Pública 
Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
Difusión Cultural 
Administración Desconcentrada 
Administración Desconcentrada 
Asistencia Social, Serv. Comunit. y Prest. Sociales 
Recreación, Deporte y Esparcimiento 

TOTAL 

1,041,259.00 
961,400.00 

1,474,097.00 
7,351,183.00 
6,959,516.00 
3,977,892.00 

348,706.00 
170,839.00 

2,733,080.00 
263,241.00 
677,762.00 
430,675.00 

826,389,650.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de egresos de las 
dependencias, comisarías y delegaciones que integran la Administración Pública Municipal 
Directa, se distribuye de la siguiente manera: 
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CLAVE 
	

CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transferencias, Asignaciones. Subsidios 

Ayudas 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
6000 	Inversión Publica 
7000 	Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
9000 	Deuda Pública 

TOTAL 

y Otras 

13,461,791.00 
3,352,800.00 
5,986,800.00 
1,309,936.00 

100,000.00 
1,505,185.00 

13,138.00 
660,000.00 

526,389,650.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman  la cantidad de 
2 millones 554 mil 338 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
OB 	Org. Operador Intermunicipal para los Ser. de Agua 	2.554,338.00 

Potable, Aleant. y Saneas. del Desierto de Altar 

TOTAL 
	

$2,554,338.00 

Artículo 6". El presupuesto asignado a los organismos que integran la administración 
paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se distribuyen en los siguientes 
programas: 

CLAVE. 	 PROGRAMA 

AA 	Politica y planeación de la administración del agua 

TOTAL  

CANTIDAD 

2,554,338.00 

52,554,338.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se distribuyen por 
capítulos presupuestales de la siguiente manerw. 

CLAVE 
	

CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servicios Personales 	 792,674.00 
2000 	Materiales y Suministros 

	 110,520.00 
3000 	Servicios Generales 

	 1,649,944.00 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 	 1,200.00 

TOTAL 	 $2,554,338.00 

Artículo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
administración Municipal, los montos maximos y limites para el lineamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetaran a lo especificado en lo 
siguiente: 

a)Sin Llevar a cabo licitación cuando el impone de la compra 
no rebase la cantidad de $ 558,400.00 , antes de IVA 

b)Por Invitación restringida habiendo considerado tres 
Cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
Cantidad de $ 558,401.00 a $ 1,396,000.00 antes de IVA 
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c) Mediante licitación Publica cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 1,396,000.00 antes de IVA 

Artículo 9°.- En el ejercicio del Presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades paramunicipales serán 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivara el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la ley en la Materia. 

Articulo 10°.- La candelarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas aprobados 
en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus presupuestos en 
base a estas autorizaciones, limitándose a los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales al 
Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá la 
supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de conformidad con la 
programación y presupuestacion aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la 
inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo concepto 
se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

Articulo 12".- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público 
Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último Organo, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de 
Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte 
que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 
Ailiculo la.- El Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal, para que una vez 
que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a realizar los 
ajustes necesarios al presupuesto de egresos municipal 2012, esto en consideración a que a la fecha 
no se cuenta con dicha información de manera oficial por cainss ajenas 41 ayuntamiento, sin 
embargo y para dar cumplimiento en tiempo y forma con lo que la ley de gobierno y 
administración municipal establece en su articulo 129, otorgamos las facultades ya descritas pan 
que se proceda en esos términos a mas tardar el 31 de Diciembre de 2011. 

Articulo 20.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

  

iu, 
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C. LAU S GONZALEZ 

) 
	ón  

C. OXANA EDLWIGES ORCE mARTIM2 ISABEL MONTAÑO CALZADA 

C. AURELIO ESQUER MEZA REY 	 ESTRELLA AZTORGA 

SECRETARIO D 	AMIENTO 

REGIDORES 
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